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TRD –0 
Palmira, agosto de 2025 
 
Señor (a) 
JULIAN ARTURO POLO ECHEVERRI 
CC.  6.387.014  DE Palmira (Valle)  
julian_polo@hotmail.com  
Calle 32 A # 25-77 Apto 201 
 
Asunto: Solicitud de propuesta 
 
Cordial saludo. 
 
El Municipio de Palmira, requiere contratar el siguiente objeto contractual: PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA BRINDAR SOPORTE JURÍDICO A LA 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA. 
 
De acuerdo con lo anterior, se solicita presentar su propuesta de servicios para llevar a cabo un 
proceso de selección de contratista por medio de la modalidad de contratación directa, la cual deberá 
ir acompañada de los siguientes documentos mínimos: 
 

ITEM DOCUMENTOS RECOMENDACIONES 

1 Propuesta 
Debidamente firmada y que las actividades a desarrollar correspondan a las 
mismas que se relación en la invitación a presentar propuesta 

2 Formato Único Hoja de Vida (SIGEP II) actualizada y suscrita Debidamente firmado por el candidato a contratista. 

3 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía - persona natural y/o 
representante legal persona jurídica 

Documento por ambas caras y que sea legible. 

4 
Fotocopia de la Tarjeta Profesional (Fecha Expedición) (Cuando 
aplique) 

Documento por ambas caras y que sea legible 

5 Certificado Antecedentes Profesionales (Cuando aplique) 
Con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario, sin sanciones o 
multas pendientes por pagar. 

6 Certificado de Vigencia Tarjeta Profesional (Cuando aplique) 
Con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario, sin sanciones o 
multas pendientes por pagar. 

7 
Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General 
de la Nación de la Persona Jurídica y R.L / Persona natural 

Con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario, sin sanciones o 
multas pendientes por pagar. 

8 
Certificado de Responsabilidades Fiscales de la Contraloría General de 
la Nación de la Persona Jurídica y Representante Legal/ Persona 
natural 

Con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario, sin sanciones o 
multas pendientes por pagar. 

9 
Certificado Antecedentes Judiciales - Policía - Persona natural y/o 
representante legal PJ 

Con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario, sin sanciones o 
multas pendientes por pagar. 

10 Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC Policía 
Con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario, sin sanciones o 
multas pendientes por pagar. 

11 
Certificado consulta de inhabilidades delitos sexuales - Ley 1918 de 
2018 (Policía Nacional) ( Cuando Aplique) 

Con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario, sin inhabilidades 
para ejercer las actividades del contrato. 

12 Certificado del Portal de Anticorrupción de Colombia (PACO) 
Con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario y deberá ser un PDF 
completo de la consulta. 

13 Certificación de Afiliación a Salud (EPS) 

Con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario. 

El certificado debe constatar que el candidato a contratistas, se encuentra 
en estado de “Independiente” y activo cotizante. 

http://www.palmira.gov.co/
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ITEM DOCUMENTOS RECOMENDACIONES 

14 Certificación de Afiliación a Pensión (AFP) 
Con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario o resolución de 
pensión vigente. 

15 
Certificación de Situación Militar Definida (para hombres hasta los 50 
años de edad ) (Cuando Aplique) 

La Circular Externa Única versión 2 de Colombia Compra Eficiente señaló 
que las entidades, al celebrar contratos de prestación de servicios con 
personas naturales, deben verificar que la situación militar del contratista se 
encuentre definida, con la tarjeta de reservista o el certificado digital. 

En caso de anexar tarjeta de reservista, documento por ambas caras y que 
sea legible. 

16 Certificado o Diploma de Bachiller Documento legible, se puede aportar acta de grado o certificado o diploma. 

17 
Certificado o Título Profesional (Pregrado y/o especialización y/o 
maestría y/o PhD) (Cuando Aplique) 

Documento legible, se puede aportar acta de grado o diploma. 

Si el candidato a contratista, tiene distintas titulaciones las mismas deberán 
ir en un solo PDF en orden cronológico de expedición. 

18 
Certificados de experiencia (se demuestre la experiencia requerida 
para la ejecución del objeto contractual) 

Documentos legibles y en un solo PDF. 

19 Fotocopia del Registro Único Tributario (RUT). 

Documento legible, con fecha de generación de la vigencia en que se tramita 
el contrato, que cuente con las actividades económicas actualizadas y 
correspondientes al objeto y actividades a desarrollar en el marco de la 
ejecución del contrato que se suscribirá. 

20 Examen médico ocupacional (vigente 3 años) 

Con fecha de expedición no mayor a 3 años. 

Con respecto a la vigencia, se evaluará cada caso en específico aplicando 
lo establecido en el artículo 2.2.4.2.2.18 del Decreto 1072 de 2015. 

21 Certificación bancaria Con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario. 

22 Certificación Registro deudores Alimentarios (REDAM) 
Ingresar a la página web https://carpetaciudadana.and.gov.co/ registrarse, 
Consulta del Certificado de Deudores alimentarios morosos REDAM.  

23 Pantallazo del registro en el SECOP II 
Documento en pdf, donde se constate que el proponente se encuentra 
registrado en el SECOP II, plataforma donde se aprobará el contrato. 

 
La ejecución del objeto contractual enunciando, contempla el desarrollo de las siguientes actividades 
y/o obligaciones específicas del contrato:  
 
1. Prestar apoyo jurídico a la Secretaría de Tránsito y Transporte en la elaboración, revisión y ajuste 
de la documentación requerida para la contratación, por parte de un tercero externo, de programas de 
seguridad vial y de proyectos para la recuperación integral de las rutas de transporte público colectivo 
en el municipio de Palmira. 
2. Brindar apoyo en el seguimiento desde la perspectiva jurídica, a la ejecución del proceso de 
recuperación Integral de Rutas de Transporte Público Colectivo en el Municipio de Palmira, con la 
finalidad de definir acciones para la movilidad del municipio.  
3. Apoyar la Proyección de conceptos y actos administrativos asociados al proceso de recuperación 
Integral de Rutas de Transporte Público Colectivo, para el desarrollo y priorización del transporte 
público en el Municipio de Palmira.  
4. Apoyar y Proyectar actos administrativos, respuestas a derechos de petición, requerimientos y 
acciones constitucionales para la Secretaría de Tránsito y Transporte relacionadas con las distintas 
modalidades de transporte público habilitadas en el municipio de Palmira. 
 5. Brindar apoyo en el soporte jurídico a planes, programas y proyectos de transporte que guarden 
relación directa con la recuperación Integral de Rutas de Transporte Público Colectivo en el Municipio 
de Palmira, que sean presentados y aprobados en diferentes comites, entre ellos el Comité de 
Movilidad Urbana Sostenible (COMUS) del Municipio de Palmira; o diferentes instancias. 
 6. Las demás que se deriven del objeto del contrato. 

http://www.palmira.gov.co/
https://carpetaciudadana.and.gov.co/
https://carpetaciudadana.and.gov.co/
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PLAZO DE EJECUCIÓN 
El tiempo de ejecución será a partir del inicio del contrato y hasta el 31 de octubre de 2025. 
Entendiéndose como inicio del contrato, la fecha definida directamente en la plataforma del SECOP 
II.  
 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
El valor total del contrato es de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000,00), incluidos 
todos los tributos, costos directos e indirectos a que haya lugar con ocasión de su celebración y 
ejecución. 
 
 
FORMA DE PAGO 
El valor se pagará previa entrega del informe respectivo y recibo a satisfacción por parte del supervisor 
del contrato, con la presentación de los siguientes documentos: a) Cuenta de cobro o Factura, según 
corresponda. b) Informe detallado de las actividades con soportes. c) Acreditación de pago de aportes 
a la seguridad social del respectivo mes. En caso de persona natural, el contratista deberá pagar la 
respectiva seguridad social sin mora de acuerdo al Decreto 1273 de 2018, sobre el 40% del valor del 
contrato, durante la ejecución del contrato como independiente. En caso de persona jurídica, 
acreditación de pago de aportes a la seguridad social del respectivo mes de la entidad y soporte el 
pago de las personas que acompañan el desarrollo del contrato. 
 
Para mayor información en la presentación de la propuesta, se puede acercar a consultar los estudios 
previos en la Secretaría de Tránsito y Transporte de la Alcaldía Municipal de Palmira. 
 
Atentamente, 
 
 
 
MARISOL NOGUERA CORREA 
Secretaria de Tránsito y Transporte 
 
Proyectó:    ROMÁN VEITIA GUZMÁN – Profesional Universitario G02 
Revisó:  MARISOL NOGUERA CORREA – Secretaria de Tránsito y Transporte 
Aprobó:  MARISOL NOGUERA CORREA – Secretaria de Tránsito y Transporte 
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